		


ANEXO 1

MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE


El/la Sr/a. .............................., con DNI núm................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador)., en su condición de ..................... ............................ y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del Contrato .............................................. .............................., siendo la entidad contratante .............. .................... con el número de referencia del expediente .................., DECLARA RESPONSABLEMENTE:

1.- Que los datos de identificación concretos de ........... (licitador) son:

- Denominación de la sociedad: [....]
- NIF [……]
- Dirección postal: [……]
- Persona de contacto: [……]
- NIF [……]
- Teléfono: [……]
- Fax: [……]
- Correo electrónico: [……]
- Dirección internet (dirección de la página web) (en su caso): [……]
- PYME: SÍ/NO

2.- Que la empresa no/si está participando en el presente procedimiento de contratación junto con otros.

(en caso de respuesta afirmativa)

(a) indíquese la función del licitador dentro del grupo (responsable principal, responsable de cometidos específicos ... ): [……]
(b) identifíquese a los demás operadores económicos que participan en el procedimiento de contratación conjuntamente: [……]
(c) en su caso, nombre del grupo participante: [……]

3.- Que, a efectos del presente procedimiento de contratación, son representantes habilitados de la empresa:

- Nombre: [……]
- Cargo/Representación en la que actúa: [……]
- Notario de la escritura de apoderamiento: [……]
- Fecha de la escritura de apoderamiento: [……]
- Dirección postal: [……]
- Teléfono: [……]
- Correo electrónico: [……]
- NIF: [……]

4.- Que la empresa que representa cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con el sector público y cumple todos y cada uno de los requisitos de aptitud, capacidad y solvencia (económica y financiera, técnica y profesional) establecidos en el Pliego que regula la presente licitación y está en disposición de poder acreditarlo en el momento que sea requerida.

Consecuentemente, se compromete en el momento que sea requerido por el CMPSB a aportar, en el plazo requerido, la documentación acreditativa de la capacidad, aptitud y solvencia exigida en el procedimiento.

5.- Que la empresa que representa y sus administradores y/o representantes no se encuentran incursos en ninguno de los supuestos de incapacidad o prohibiciones de contratar determinados en la legislación vigente.

6.- Que la empresa está al corriente de sus obligaciones relativas al pago de impuestos y cotizaciones a la Seguridad Social, tanto en el país en el que está establecido como en el Estado español.

7.- Que la empresa no ha incumplido sus obligaciones en los ámbitos de la legislación laboral, social ni medioambiental.

8.- Que la empresa no tiene conocimiento de ningún conflicto de interés con el CMPSB debido a su participación en el presente procedimiento de contratación.

9.- Que acepta que la documentación anexada al Pliego tiene carácter contractual.

10.- Que la empresa que representa cumple y se compromete a cumplir los principios éticos y reglas de conducta indicados por el CMPSB, asumiendo las responsabilidades de su incumplimiento.

11.- Que la empresa que representa no ha retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de adjudicación, ni ha imposibilitado la adjudicación de un contrato a su favor por no cumplimentar lo establecido en el artículo 150.2 de la LCSP, dentro del plazo señalado al efecto interviniendo dolo, culpa o negligencia, ni ha dejado de formalizar un contrato adjudicado a su favor por causas que le sean imputables.

12.- Que con relación a la licitación del contrato de referencia antes indicado y de acuerdo con la práctica de las notificaciones que se deriven de la misma designa como medio preferente para recibir dichas notificaciones al Sr./Sra. ............... con NIF: ............... en la dirección de correo electrónico: …………………….

13.- Que la empresa tiene intención de subcontratar (en su caso).......

14.- Que los firmantes de la presente declaración declaran formalmente que la información que han facilitado en la presente licitación de .................................... es exacto y veraz y que son conocedores de las consecuencias de una falsa declaración.

15.- Que la empresa tiene ..... personas trabajadoras en su plantilla y SÍ/NO dispone de un Plan de igualdad inscrito en el Registro de Planes de Igualdad.


Y a los efectos oportunos, se firma la presente declaración responsable, a ………… de ……………….. de …………



 Firma electrónica de la persona que formula su proposición.













ANEXO 2

MODELO PARA LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA

Expte. Nº. ..................

DATOS DE LA EMPRESA/EMPRESARIO

Nombre/Razón social 					N.I.F.

Teléfono		Fax				E-mail

El/la Sr./Sra. con residencia en ................ en la calle ................................................. número ........................... y con NIF ....... declara que, enterado/a de las condiciones y los requisitos que se exigen para poder ser la empresa adjudicataria del contrato de .............................. con expediente número ............................ se compromete (en nombre propio /en nombre de la empresa anteriormente identificada) a ejecutarlo con estricta sujeción a los requisitos y condiciones estipulados a continuación:

1.1 Oferta Económica: Por las cantidades que se indican en la oferta presentada de acuerdo con el Anexo PE de la licitación.

1.2 Criterios medioambientales del producto:

	Descripción
	Indicar el número de página en documentación técnica
	SÍ/NO
	Marcar con una "X"

	
	
	
	

	*Que sea un producto Eco diseñado (bajo la Norma ISO 14006 anteriormente UNE 150301).
	 
	SÍ
	 

	
	
	NO
	 

	**Que cumpla con los criterios de alguna de las etiquetas ecológicas o declaraciones ambientales (bajo las normas actualmente incluidas en la serie ISO 14020) que se detallan a continuación:
	 
	SÍ
	 

	
	
	
	

	Etiquetado Tipo I: Ecoetiquetas según especificaciones ISO 14024 (Como Nórdico Swan, Etiqueta Ecológica de la Unión Europea o equivalente). sistemas voluntarios de calificación ambiental que certifican de forma oficial que los productos tienen un menor efecto negativo sobre el ambiente.
	
	
	

	
	
	
	

	Etiquetado Tipo II: Auto declaraciones según especificaciones ISO 14021. Mediante estas ecoetiquetas, se hace saber al posible comprador que el producto o servicio es amigable con el medio ambiente. Así, estas ecoetiquetas, proporcionan al consumidor la información necesaria sobre posibles efectos ambientales debidos al consumo o uso de este producto


Etiquetado Tipo III: Declaraciones ambientales de producto según especificaciones ISO 14025 y la ISO 14040. Son cuantificaciones medioambientales sobre el análisis del ciclo de vida de los productos.
	
	NO
	 


*El cumplimiento de esta condición debe acreditarse mediante la aportación de la correspondiente eco etiqueta, certificación o documento acreditativo.

1.3 Normativa MDR:

	Descripción
	SÍ/NO
	Marcar con una "X"

	Se valorará disponer del certificado con el nuevo reglamento MDR (UE) 2017/745
	SI 
	 

	
	NO 
	 


ACREDITACIÓN: Para acreditar este criterio deberá adjuntarse el certificado MDR (UE) 2017/745 correspondiente en su caso.

Firma electrónica de la persona que formula su proposición.

ANEXO 3

MEDIOS DE ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA y TÉCNICA, y DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA OBLIGATORIA

El primer clasificado, propuesto como adjudicatario deberá acreditar la siguiente solvencia económica, financiera y técnica:

Documentación que acredite la solvencia económica y financiera:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la LCSP, la justificación de la solvencia económica y financiera del licitador se acreditará por el siguiente medio:

· Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por un importe igual o superior al presupuesto de licitación del/los lote/s al/los cual/s licite.

En caso de que el licitador sea una persona jurídica, aportará las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión del último ejercicio y el correspondiente Informe de Auditoría, depositados en el correspondiente Registro Mercantil. Tratándose de empresas extranjeras aportarán la documentación análoga requerida por la legislación de su Estado. En el caso de empresarios no obligados a presentar sus cuentas en registros oficiales, podrán aportar como medio alternativo de acreditación los libros de contabilidad debidamente legalizados.

Si por razones justificadas un empresario no puede facilitar las referencias solicitadas, podrá acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otra documentación considerada como suficiente por la Administración.


Documentación que acredite la solvencia técnica o profesional:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la LCSP, la justificación de la solvencia técnica del licitador se acreditará por los siguientes medios:

· Relación de los principales suministros efectuados de la misma o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años. Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados ​​por el órgano competente, indicando el importe, fechas y destinatario público o privado de éstos, con presupuestos similares o superiores a los que constituyen el objeto del contrato en curso ejecutados en los últimos 3 años.

Los licitadores tendrán que acreditar haber ejecutado de forma acumulada un importe mínimo (sin impuestos) igual o superior al presupuesto de licitación del/los lote/s a los que licite.

ANEXO 4

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

En primer lugar, se comprobará el cumplimiento de los requerimientos básicos exigidos en el pliego de prescripciones técnicas y en su Anexo 1. Cuando una proposición no cumpla estos requerimientos quedará excluida. Las propuestas que cumplan los requisitos básicos solicitados pasarán a ser valoradas.

Conforme a la Directriz 1/2020 de aplicación de fórmulas de valoración y puntuación de las proposiciones económica y técnica, en esta licitación se utilizará la fórmula para la valoración de las ofertas económicas que se describe a continuación. Esta Directriz fue aprobada por la Dirección General de Contratación Pública de acuerdo con sus competencias, que quedan recogidas en el artículo 30 del Decreto 43/2019, de 25 de febrero, de reestructuración del Departamento de la Vicepresidencia y de Economía y Hacienda.

1) Criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas automáticas comunes a todos los lotes: hasta 55 puntos.

De conformidad con la Directriz 1/2020 y el artículo 146.2 de la LCSP, para la evaluación de las ofertas conforme a criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, se utilizarán las siguientes:


1.1. Oferta Económica: hasta 46,00 puntos (común para todos los lotes)

Se podrán obtener de 0 a 46,00 puntos, valorados de la siguiente forma:

[image: ]




Pv = Puntuación de la oferta a Valorar
Ov = Oferta a Valorar
Om = Oferta Mejor
IL = Importe de Licitación
VP = Valor de Ponderación
P = Puntos criterio económico

Justificación fórmula: Directriz 1/2020, de la Dirección General de Contratación Pública de la Generalidad de Cataluña, de aplicación de fórmulas de valoración y puntuación de las proposiciones económica y técnica.

Se asigna un valor de ponderación VP=3, tal y como se recoge en el punto 7 apartado b) de la Directriz 1/2020, asociado a que en esta licitación se exige que la prestación se ejecute con un alto nivel cualitativo.

JUSTIFICACIÓN: Siendo el precio una variable objetiva respecto a la oferta del producto se utiliza una ponderación VP=3 dado que es de gran importancia poder ofrecer una atención de máxima seguridad y calidad a sus usuarios asistenciales y pacientes, poder utilizar materiales de la mejor calidad para llevar a cabo un tratamiento óptimo de las heridas y para que cicatricen correctamente después de una intervención quirúrgica. Así pues, de la correcta elección y manipulación de estos materiales, puede depender el éxito o el fracaso de una intervención quirúrgica; Por tanto, tiene una relación directa con la calidad de vida que el paciente podrá disfrutar a partir del momento de su utilización, por este motivo se valora que sean de la mejor relación calidad/precio.

Las bajas presuntamente desproporcionadas serán las que Ov ≤ 0,90 x PM, siendo PM la media aritmética de los precios de las ofertas presentadas.

La media aritmética se calculará en función del número de empresas "n" presentadas:
• Si n ≤ 4, se calcula la media con todas las ofertas.
• Si 5≤ n ≤7, se calcula la media descartando la oferta más económica y la más cara.
• Si n ≥ 8, se calcula la media descartando las 2 ofertas más económicas y las 2 más caras.


1.2. Criterios medioambientales del producto: hasta 5,00 puntos (común para todos los lotes):

Se valorará hasta:

· 5,00 puntos en caso de acreditar los dos requisitos que se indican.
· 2,50 puntos en caso de acreditar uno.
· 0,00 puntos en caso de no acreditar ninguna.

- Que sea un producto Eco diseñado (Bajo la Norma ISO 14006 anteriormente UNE 150301)................................. ......................................................................................................2,50 puntos

· El cumplimiento de esta condición debe acreditarse mediante la presentación de una declaración responsable indicando los criterios ambientales del producto y el envasado.

- Que cumpla con los criterios de alguna etiqueta ecológica y declaraciones Ambientales (Bajo las normas actualmente incluidas en la serie ISO 14020): ............................................................................2,50 puntos

· Etiquetado Tipo I: Ecoetiquetas según especificaciones ISO 14024 (Como Nórdico Swan, Etiqueta Ecológica de la Unión Europea o equivalente) sistemas voluntarios de calificación ambiental que certifican de forma oficial que los productos tienen un menor efecto negativo sobre el ambiente.
· Etiquetado Tipo II: Autodeclaraciones según especificaciones ISO 14021. Mediante estas ecoetiquetas, se hace saber al posible comprador que el producto o servicio es amigable con el medio ambiente. Así, estas ecoetiquetas proporcionan al consumidor la información necesaria sobre posibles efectos ambientales debidos al consumo o uso de este producto.
· Etiquetado Tipo III: Declaraciones ambientales de producto según especificaciones ISO 14025 y la ISO 14040. Son cuantificaciones medioambientales sobre el análisis del ciclo de vida de los productos.

· El cumplimiento de esta condición debe acreditarse mediante la aportación de la correspondiente eco etiqueta, certificación o documento acreditativo.


JUSTIFICACIÓN: Se pretende incentivar la presentación de ofertas que tengan en cuenta aspectos medioambientales en la producción y/o comercialización de los productos. Teniendo en cuenta el elevado consumo de material sanitario por parte del CMPSB, se considera conveniente valorar los aspectos relativos a un menor impacto medioambiental de los productos que se compran.


1.3. Normativa MDR: hasta 4,00 puntos:

	Descripción
	SÍ/NO
	  Puntos

	Se valorará estar certificado con el nuevo reglamento MDR (UE) 2017/745
	SÍ
	4,00

	
	NO
	0,00



ACREDITACIÓN: Para acreditar este criterio deberá adjuntarse el certificado MDR (UE) 2017/745 correspondiente en su caso.

JUSTIFICACIÓN: haber sido certificado en base al reglamento de productos sanitarios favorece la gestión de adquisición de los productos licitados porque durante el período transitorio de aplicación del nuevo reglamento disminuye la posibilidad de descatalogación y/o no certificación de la nueva normativa. De esta forma, disminuye la posibilidad de roturas de stock y la búsqueda de productos alternativos.



2) Criterios de adjudicación evaluables según juicios de valor: (Hasta 45,00 puntos por lote).

Se utilizarán criterios que han sido validados por el responsable del contrato y que se han descrito atendiendo a las diferentes características de los distintos productos, tal y como se describe en el punto 1 “objeto del contrato y motivación de la necesidad a cubrir”.

Se aplicará la metodología descrita en la Directriz 1/2020 de aplicación de fórmulas de valoración y puntuación de las proposiciones económica y técnica de la Dirección General de Contratación Pública de la Generalidad de Cataluña para la valoración de los criterios evaluables según juicios de valor, considerando que por esta licitación, el órgano de contratación establece que los licitadores deben alcanzar un umbral mínimo del 70% de la puntuación para cada criterio a valorar:

2.1 Se ordenarán las diferentes propuestas valoradas por orden decreciente de puntuación.

a. A todos los criterios donde alguna de las propuestas consiga una puntuación igual o superior al 70% de su puntuación máxima, se aplicará, por ese criterio y para todas las propuestas, la siguiente fórmula:
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Pop = Puntuación final de la oferta a puntuar
P = Puntuación del criterio que se valora
VTop = Valoración Técnica de la oferta que se puntúa
VTmv = Valoración Técnica de la oferta mejor valorada

b. En todos los criterios en los que al menos una de las propuestas consiga inicialmente la puntuación máxima otorgada al criterio, la valoración final del criterio para todas las propuestas coincidirá con la obtenida inicialmente (como consecuencia de la aplicación de la fórmula anterior).

c. Para todos los criterios en que ninguna de las propuestas se logran inicialmente una puntuación igual o superior al 70% de su puntuación máxima, la puntuación final de todas las propuestas coincidirá con la obtenida inicialmente (ya que no se aplicará la fórmula anterior regularización de puntuaciones).


2.2 Una vez aplicada la Directriz 1/2020 de aplicación de fórmulas de valoración y puntuación de las proposiciones económica y técnica de la Dirección General de Contratación Pública de la Generalidad de Cataluña, se considerarán propuestas con calidad técnica inaceptable, y por tanto, serán excluidas de la licitación, las que finalmente obtengan una puntuación total (suma de puntuaciones de todos los criterios) inferior al 50% de la puntuación total de los criterios evaluables según juicios de valor (es decir, menos de 22,50 puntos sobre los 45 ,00 totales posibles).

Se podrán obtener de 0 a 45,00 puntos, valorados de la siguiente forma:

	LOT 1 Sutura absorbible sintética multifilamento de absorción media con antiséptico (fhasta a 45 puntos)

	Todos los códigos

	Criterios subjetivos a valorar sobre la muestra

	Aspectos a valorar sobre la aguja
	Puntuación hasta:

	Penetración de la aguja en el tejido
	Se valorará que se garantice una penetración segura y atraumática tanto al inicio como a las repeticiones. Que no se deteriore la punta y dificulte la penetración
	5,00

	Resistencia de la aguja
	Se valorará que la aguja sea dúctil y resistente a la deformación y que no se rompa
	5,00

	Sujeción del hilo a la aguja
	Se valorará que no se rompa en ese punto de sujeción al pasar a través del tejido.
	5,00

	Aspectos a valorar sobre el hilo

	Manipulación del hilo
	Se valorará la elasticidad, resistencia y facilidad en la manipulación durante su procedimiento
	5,00

	Deslizamiento del hilo
	Se comprobará que el hilo se deslice con suavidad cuando atraviese los diferentes tejidos sin producir ningún esguince.
	2,50

	
	Se comprobará que posea un deslizamiento correcto en el anusado del hilo y descenso del nudo
	2,50

	Memoria del hilo
	Se comprobará que el hilo no guarde la posición de envasado y la sutura una vez sacada del embalaje salga estirada y sin picos o codos
	5,00

	Resistencia a la tracción en el anusado
	Se valorará que se garantice la seguridad en la aproximación del primer anudado, con elevada fuerza tensil y que no se deforme la estructura
	5,00

	Permanencia del anusado
	Se hará el anusado de la sutura, y deberá permanecer fijo y firme, sin que se afloje
	5,00

	Aspectos a valorar sobre la presentación y embalaje

	Fácil apertura del envase, que no se rompa y fácil acceso directo a la aguja
	2,00

	Fácil extracción de la sutura del envase (portador interno) y montaje en el porta-agujas
	2,00

	Fácil identificación de los datos del producto en el envase: Caducidad, lote, tamaños, tipos de hilo y de aguja, imagen de la aguja a escala real.
	1,00

	PUNTUACIÓN 
	45,00




	LOTE 2 Sutura absorbible sintética multifilamento de absorción media sin antiséptico (hasta 45 puntos en total)

	Criterios para suturas con aguja. Valoración conjunta de todos los códigos (FKD155, FKD104, FKD016, FKD045, FKD168, FKD169, FKD170, FKD171, FKD173, FKD174, FKD175)
(Hasta 35 puntos)

	Criterios subjetivos a valorar sobre la muestra

	Aspectos a valorar sobre la aguja
	Puntuación hasta:

	Penetración de la aguja en el tejido
	Se valorará que se garantice una penetración segura y atraumática tanto al inicio como a las repeticiones. Que no se deteriore la punta y dificulte la penetración.
	5,00

	Resistencia de la aguja
	Se valorará que la aguja sea dúctil y resistente a la deformación y que no se rompa
	5,00

	Sujeción del hilo a la aguja
	Se valorará que no se rompa en ese punto de sujeción al pasar a través del tejido.
	5,00

	Aspectos a valorar sobre el hilo

	Manipulación del hilo
	Se valorará la elasticidad, resistencia y facilidad en la manipulación durante su procedimiento
	4,00

	Deslizamiento del hilo
	Se comprobará que el hilo se deslice con suavidad cuando atraviese los diferentes tejidos sin producir ningún esguince.
	2,00

	
	Se comprobará que posea un deslizamiento correcto en el anusado del hilo y descenso del nudo
	2,00

	Memoria del hilo
	Se comprobará que el hilo no guarde la posición de envasado y la sutura una vez sacada del embalaje salga estirada y sin picos o codos
	3,00

	Resistencia a la tracción en el anusado
	Se valorará que se garantice la seguridad en la aproximación del primer anudado, con elevada fuerza tensil y que no se deforme la estructura
	2,00

	Permanencia del anusado
	Se hará el anusado de la sutura, y deberá permanecer fijo y firme, sin que se afloje
	2,00

	Aspectos a valorar sobre la presentación y embalaje

	Fácil apertura del envase, que no se rompa y fácil acceso directo a la aguja
	2,00

	Fácil extracción de la sutura del envase (portador interno) y montaje en el porta-agujas
	2,00

	Fácil identificación de los datos del producto en el envase: Caducidad, lote, tamaños, tipos de hilo y de aguja, imagen de la aguja a escala real
	1,00

	PUNTUACIÓN
	35,00

	
	
	

	
Criterios para suturas con aguja. Valoración conjunta de todos los códigos  (FKD176, FKD182, FKD177, FKD178)
(Hasta 10 puntos)


	Criterios subjetivos a valorar sobre la muestra

	Aspectos a valorar sobre la aguja 
	Puntuación hasta:

	Manipulación del hilo
	Se valorará la elasticidad, resistencia y facilidad en la manipulación durante su procedimiento
	2,00

	Deslizamiento del hilo
	Se comprobará que el hilo se deslice con suavidad cuando atraviese los diferentes tejidos sin producir ningún esguince.
	1,00

	
	Se comprobará que posea un deslizamiento correcto en el anusado del hilo y descenso del nudo
	1,00

	Memoria del hilo
	Se comprobará que el hilo no guarde la posición de envasado y la sutura una vez sacada del embalaje salga estirada y sin picos o codos
	1,00

	Resistencia a la tracción en el anusado
	Se valorará que se garantice la seguridad en la aproximación del primer anudado, con elevada fuerza tensil y que no se deforme la estructura
	1,00

	Permanencia del anusado
	Se hará el anusado de la sutura, y deberá permanecer fijo y firme, sin que se afloje
	1,00

	Aspectos a valorar sobre la presentación y embalaje

	Fácil apertura del envase, que no se rompa
	1,00

	Fácil extracción de la sutura del envase
	1,00

	Fácil identificación de los datos del producto en el envase: Caducidad, lote, tamaños, tipos de hilo.
	1,00

	PUNTUACIÓ 
	10,00

	
	
	

	PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2
	45,00

	
	
	

	La puntuación total de 45 puntos se obtendrá como resultado de la suma de la puntuación obtenida de la valoración conjunta de todos los códigos de las suturas sin aguja y de las suturas con aguja.




	LOT 3 Sutura absorbible sintética multifilamento de absorción media sin antiséptico (hasta 45 puntos en total)

	Todos los códigos

	Criterios subjetivos a valorar sobre la muestra

	Aspectos a valorar sobre la aguja
	Puntuación hasta:

	Penetración de la aguja en el tejido
	Se valorará que se garantice una penetración segura y atraumática tanto al inicio como a las repeticiones. Que no se deteriore la punta y dificulte la penetración
	5,00

	Resistencia de la aguja
	Se valorará que la aguja sea dúctil y resistente a la deformación y que no se rompa
	5,00

	Sujeción del hilo a la aguja
	Se valorará que no se rompa en ese punto de sujeción al pasar a través del tejido
	5,00

	Aspectos a valorar sobre el hilo

	Manipulación del hilo
	Se valorará la elasticidad, resistencia y facilidad en la manipulación durante su procedimiento
	5,00

	Deslizamiento del hilo
	Se comprobará que el hilo se deslice con suavidad cuando atraviese los diferentes tejidos sin producir ningún esguince.
	2,50

	
	Se comprobará que posea un deslizamiento correcto en el anusado del hilo y descenso del nudo
	2,50

	Memoria del hilo
	Se comprobará que el hilo no guarde la posición de envasado y la sutura una vez sacada del embalaje salga estirada y sin picos o codos
	5,00

	Resistencia a la tracción en el anusado
	Se valorará que se garantice la seguridad en la aproximación del primer anudado, con elevada fuerza tensil y que no se deforme la estructura
	5,00

	Permanencia del anusado
	Se hará el anusado de la sutura, y deberá permanecer fijo y firme, sin que se afloje
	5,00

	Aspectos a valorar sobre la presentación y embalaje

	Fácil apertura del envase, que no se rompa y fácil acceso directo a la aguja
	2,00

	Fácil extracción de la sutura del envase (portador interno) y montaje en el porta-agujas
	2,00

	Fácil identificación de los datos del producto en el envase: Caducidad, lote, tamaños, tipos de hilo y de aguja, imagen de la aguja a escala real
	1,00

	PUNTUACIÓN
	45,00




	LOT 4 Sutura absorbible sintética multifilamento de absorción media sin antiséptico (hasta 45 puntos en total)

	Todos los códigos

	Criterios subjetivos a valorar sobre la muestra

	Aspectos a valorar sobre la aguja
	Puntuación hasta:

	Penetración de la aguja en el tejido
	Se valorará que se garantice una penetración segura y atraumática tanto al inicio como a las repeticiones. Que no se deteriore la punta y dificulte la penetración
	5,00

	Resistencia de la aguja
	Se valorará que la aguja sea dúctil y resistente a la deformación y que no se rompa
	5,00

	Sujeción del hilo a la aguja
	Se valorará que no se rompa en ese punto de sujeción al pasar a través del tejido
	5,00

	Aspectos a valorar sobre el hilo

	Manipulación del hilo
	Se valorará la elasticidad, resistencia y facilidad en la manipulación durante su procedimiento
	5,00

	Deslizamiento del hilo
	Se comprobará que el hilo se deslice con suavidad cuando atraviese los diferentes tejidos sin producir ningún esguince.
	2,50

	
	Se comprobará que posea un deslizamiento correcto en el anusado del hilo y descenso del nudo
	2,50

	Memoria del hilo
	Se comprobará que el hilo no guarde la posición de envasado y la sutura una vez sacada del embalaje salga estirada y sin picos o codos
	5,00

	Resistencia a la tracción en el anusado
	Se valorará que se garantice la seguridad en la aproximación del primer anudado, con elevada fuerza tensil y que no se deforme la estructura
	5,00

	Permanencia del anusado
	Se hará el anusado de la sutura, y deberá permanecer fijo y firme, sin que se afloje
	5,00

	Aspectos a valorar sobre la presentación y embalaje

	Fácil apertura del envase, que no se rompa y fácil acceso directo a la aguja
	2,00

	Fácil extracción de la sutura del envase (portador interno) y montaje en el porta-agujas
	2,00

	Fácil identificación de los datos del producto en el envase: Caducidad, lote, tamaños, tipos de hilo y de aguja, imagen de la aguja a escala real
	1,00

	PUNTUACIÓN
	45,00




	LOTE 5 Sutura absorbible sintética monofilamento de absorción a muy largo plazo (más de 15 semanas) sin antiséptico (hasta 45 puntos)

	Todos los códigos

	Criterios subjetivos a valorar sobre la muestra

	Aspectos a valorar sobre la aguja
	Puntuación hasta:

	Penetración de la aguja en el tejido
	Se valorará que se garantice una penetración segura y atraumática tanto al inicio como a las repeticiones. Que no se deteriore la punta y dificulte la penetración
	5,00

	Resistencia de la aguja
	Se valorará que la aguja sea dúctil y resistente a la deformación y que no se rompa
	5,00

	Sujeción del hilo a la aguja
	Se valorará que no se rompa en ese punto de sujeción al pasar a través del tejido
	5,00

	Aspectos a valorar sobre el hilo

	Manipulación del hilo
	Se valorará la elasticidad, resistencia y facilidad en la manipulación durante su procedimiento
	5,00

	Deslizamiento del hilo
	Se comprobará que el hilo se deslice con suavidad cuando atraviese los diferentes tejidos sin producir ningún esguince.
	2,50

	
	Se comprobará que posea un deslizamiento correcto en el anusado del hilo y descenso del nudo
	2,50

	Memoria del hilo
	Se comprobará que el hilo no guarde la posición de envasado y la sutura una vez sacada del embalaje salga estirada y sin picos o codos
	5,00

	Resistencia a la tracción en el anusado
	Se valorará que se garantice la seguridad en la aproximación del primer anudado, con elevada fuerza tensil y que no se deforme la estructura
	5,00

	Permanencia del anusado
	Se hará el anusado de la sutura, y deberá permanecer fijo y firme, sin que se afloje
	5,00

	Aspectos a valorar sobre la presentación y embalaje

	Fácil apertura del envase, que no se rompa y fácil acceso directo a la aguja
	2,00

	Fácil extracción de la sutura del envase (portador interno) y montaje en el porta-agujas
	2,00

	Fácil identificación de los datos del producto en el envase: Caducidad, lote, tamaños, tipos de hilo y de aguja, imagen de la aguja a escala real
	1,00

	PUNTUACIÓN
	45,00




	LOTE 6 Sutura absorbible sintética monofilamento de absorción media sin antiséptico (hasta 45 puntos)

	Todos los códigos

	Criterios subjetivos a valorar sobre la muestra

	Aspectos a valorar sobre la aguja
	Puntuación hasta:

	Penetración de la aguja en el tejido
	Se valorará que se garantice una penetración segura y atraumática tanto al inicio como a las repeticiones. Que no se deteriore la punta y dificulte la penetración
	5,00

	Resistencia de la aguja
	Se valorará que la aguja sea dúctil y resistente a la deformación y que no se rompa
	5,00

	Sujeción del hilo a la aguja
	Se valorará que no se rompa en ese punto de sujeción al pasar a través del tejido
	5,00

	Aspectos a valorar sobre el hilo

	Manipulación del hilo
	Se valorará la elasticidad, resistencia y facilidad en la manipulación durante su procedimiento
	5,00

	Deslizamiento del hilo
	Se comprobará que el hilo se deslice con suavidad cuando atraviese los diferentes tejidos sin producir ningún esguince.
	2,50

	
	Se comprobará que posea un deslizamiento correcto en el anusado del hilo y descenso del nudo
	2,50

	Memoria del hilo
	Se comprobará que el hilo no guarde la posición de envasado y la sutura una vez sacada del embalaje salga estirada y sin picos o codos
	5,00

	Resistencia a la tracción en el anusado
	Se valorará que se garantice la seguridad en la aproximación del primer anudado, con elevada fuerza tensil y que no se deforme la estructura
	5,00

	Permanencia del anusado
	Se hará el anusado de la sutura, y deberá permanecer fijo y firme, sin que se afloje
	5,00

	Aspectos a valorar sobre la presentación y embalaje

	Fácil apertura del envase, que no se rompa y fácil acceso directo a la aguja
	2,00

	Fácil extracción de la sutura del envase (portador interno) y montaje en el porta-agujas
	2,00

	Fácil identificación de los datos del producto en el envase: Caducidad, lote, tamaños, tipos de hilo y de aguja, imagen de la aguja a escala real
	1,00

	PUNTUACIÓN
	45,00




	LOTE 7 Sutura absorbible sintética monofilamento de absorción media con antiséptico (hasta 45 puntos)

	Todos los códigos

	Criterios subjetivos a valorar sobre la muestra

	Aspectos a valorar sobre la aguja
	Puntuación hasta:

	Penetración de la aguja en el tejido
	Se valorará que se garantice una penetración segura y atraumática tanto al inicio como a las repeticiones. Que no se deteriore la punta y dificulte la penetración
	5,00

	Resistencia de la aguja
	Se valorará que la aguja sea dúctil y resistente a la deformación y que no se rompa
	5,00

	Sujeción del hilo a la aguja
	Se valorará que no se rompa en ese punto de sujeción al pasar a través del tejido
	5,00

	Aspectos a valorar sobre el hilo

	Manipulación del hilo
	Se valorará la elasticidad, resistencia y facilidad en la manipulación durante su procedimiento
	5,00

	Deslizamiento del hilo
	Se comprobará que el hilo se deslice con suavidad cuando atraviese los diferentes tejidos sin producir ningún esguince.
	2,50

	
	Se comprobará que posea un deslizamiento correcto en el anusado del hilo y descenso del nudo
	2,50

	Memoria del hilo
	Se comprobará que el hilo no guarde la posición de envasado y la sutura una vez sacada del embalaje salga estirada y sin picos o codos
	5,00

	Resistencia a la tracción en el anusado
	Se valorará que se garantice la seguridad en la aproximación del primer anudado, con elevada fuerza tensil y que no se deforme la estructura
	5,00

	Permanencia del anusado
	Se hará el anusado de la sutura, y deberá permanecer fijo y firme, sin que se afloje
	5,00

	Aspectos a valorar sobre la presentación y embalaje

	Fácil apertura del envase, que no se rompa y fácil acceso directo a la aguja
	2,00

	Fácil extracción de la sutura del envase (portador interno) y montaje en el porta-agujas
	2,00

	Fácil identificación de los datos del producto en el envase: Caducidad, lote, tamaños, tipos de hilo y de aguja, imagen de la aguja a escala real
	1,00

	PUNTUACIÓN
	45,00




	LOTE 8 Sutura no absorbible sintética monofilamento de polipropileno sin antiséptico (hasta 45 puntos)

	Todos los códigos

	Criterios subjetivos a valorar sobre la muestra

	Aspectos a valorar sobre la aguja
	Puntuación hasta:

	Penetración de la aguja en el tejido
	Se valorará que se garantice una penetración segura y atraumática tanto al inicio como a las repeticiones. Que no se deteriore la punta y dificulte la penetración
	5,00

	Resistencia de la aguja
	Se valorará que la aguja sea dúctil y resistente a la deformación y que no se rompa
	5,00

	Sujeción del hilo a la aguja
	Se valorará que no se rompa en ese punto de sujeción al pasar a través del tejido
	5,00

	Aspectos a valorar sobre el hilo

	Manipulación del hilo
	Se valorará la elasticidad, resistencia y facilidad en la manipulación durante su procedimiento
	5,00

	Deslizamiento del hilo
	Se comprobará que el hilo se deslice con suavidad cuando atraviese los diferentes tejidos sin producir ningún esguince.
	2,50

	
	Se comprobará que posea un deslizamiento correcto en el anusado del hilo y descenso del nudo
	2,50

	Memoria del hilo
	Se comprobará que el hilo no guarde la posición de envasado y la sutura una vez sacada del embalaje salga estirada y sin picos o codos
	5,00

	Resistencia a la tracción en el anusado
	Se valorará que se garantice la seguridad en la aproximación del primer anudado, con elevada fuerza tensil y que no se deforme la estructura
	5,00

	Permanencia del anusado
	Se hará el anusado de la sutura, y deberá permanecer fijo y firme, sin que se afloje
	5,00

	Aspectos a valorar sobre la presentación y embalaje

	Fácil apertura del envase, que no se rompa y fácil acceso directo a la aguja
	2,00

	Fácil extracción de la sutura del envase (portador interno) y montaje en el porta-agujas
	2,00

	Fácil identificación de los datos del producto en el envase: Caducidad, lote, tamaños, tipos de hilo y de aguja, imagen de la aguja a escala real
	1,00

	PUNTUACIÓN
	45,00




	LOTE 9 Sutura no absorbible sintética monofilamento de poliamida (nylon) sin antiséptico (hasta 45 puntos)

	Todos los códigos

	Criterios subjetivos a valorar sobre la muestra

	Aspectos a valorar sobre la aguja
	Puntuación hasta:

	Penetración de la aguja en el tejido
	Se valorará que se garantice una penetración segura y atraumática tanto al inicio como a las repeticiones. Que no se deteriore la punta y dificulte la penetración
	5,00

	Resistencia de la aguja
	Se valorará que la aguja sea dúctil y resistente a la deformación y que no se rompa
	5,00

	Sujeción del hilo a la aguja
	Se valorará que no se rompa en ese punto de sujeción al pasar a través del tejido
	5,00

	Aspectos a valorar sobre el hilo

	Manipulación del hilo
	Se valorará la elasticidad, resistencia y facilidad en la manipulación durante su procedimiento
	5,00

	Deslizamiento del hilo
	Se comprobará que el hilo se deslice con suavidad cuando atraviese los diferentes tejidos sin producir ningún esguince.
	2,50

	
	Se comprobará que posea un deslizamiento correcto en el anusado del hilo y descenso del nudo
	2,50

	Memoria del hilo
	Se comprobará que el hilo no guarde la posición de envasado y la sutura una vez sacada del embalaje salga estirada y sin picos o codos
	5,00

	Resistencia a la tracción en el anusado
	Se valorará que se garantice la seguridad en la aproximación del primer anudado, con elevada fuerza tensil y que no se deforme la estructura
	5,00

	Permanencia del anusado
	Se hará el anusado de la sutura, y deberá permanecer fijo y firme, sin que se afloje
	5,00

	Aspectos a valorar sobre la presentación y embalaje

	Fácil apertura del envase, que no se rompa y fácil acceso directo a la aguja
	2,00

	Fácil extracción de la sutura del envase (portador interno) y montaje en el porta-agujas
	2,00

	Fácil identificación de los datos del producto en el envase: Caducidad, lote, tamaños, tipos de hilo y de aguja, imagen de la aguja a escala real
	1,00

	PUNTUACIÓN
	45,00




	LOTE 10 Sutura no absorbible sintética multifilamento de poliéster sin antiséptico (hasta 45 puntos)

	Todos los códigos

	Criterios subjetivos a valorar sobre la muestra

	Aspectos a valorar sobre la aguja
	Puntuación hasta:

	Penetración de la aguja en el tejido
	Se valorará que se garantice una penetración segura y atraumática tanto al inicio como a las repeticiones. Que no se deteriore la punta y dificulte la penetración
	5,00

	Resistencia de la aguja
	Se valorará que la aguja sea dúctil y resistente a la deformación y que no se rompa
	5,00

	Sujeción del hilo a la aguja
	Se valorará que no se rompa en ese punto de sujeción al pasar a través del tejido
	5,00

	Aspectos a valorar sobre el hilo

	Manipulación del hilo
	Se valorará la elasticidad, resistencia y facilidad en la manipulación durante su procedimiento
	5,00

	Deslizamiento del hilo
	Se comprobará que el hilo se deslice con suavidad cuando atraviese los diferentes tejidos sin producir ningún esguince.
	2,50

	
	Se comprobará que posea un deslizamiento correcto en el anusado del hilo y descenso del nudo
	2,50

	Memoria del hilo
	Se comprobará que el hilo no guarde la posición de envasado y la sutura una vez sacada del embalaje salga estirada y sin picos o codos
	5,00

	Resistencia a la tracción en el anusado
	Se valorará que se garantice la seguridad en la aproximación del primer anudado, con elevada fuerza tensil y que no se deforme la estructura
	5,00

	Permanencia del anusado
	Se hará el anusado de la sutura, y deberá permanecer fijo y firme, sin que se afloje
	5,00

	Aspectos a valorar sobre la presentación y embalaje

	Fácil apertura del envase, que no se rompa y fácil acceso directo a la aguja
	2,00

	Fácil extracción de la sutura del envase (portador interno) y montaje en el porta-agujas
	2,00

	Fácil identificación de los datos del producto en el envase: Caducidad, lote, tamaños, tipos de hilo y de aguja, imagen de la aguja a escala real
	1,00

	PUNTUACIÓN
	45,00




	LOTE 11 Sutura no absorbible sintética monofilamento de PTFEe sin antiséptico (hasta 45 puntos)

	Todos los códigos

	Criterios subjetivos a valorar sobre la muestra

	Aspectos a valorar sobre la aguja
	Puntuación hasta:

	Penetración de la aguja en el tejido
	Se valorará que se garantice una penetración segura y atraumática tanto al inicio como a las repeticiones. Que no se deteriore la punta y dificulte la penetración
	5,00

	Resistencia de la aguja
	Se valorará que la aguja sea dúctil y resistente a la deformación y que no se rompa
	5,00

	Sujeción del hilo a la aguja
	Se valorará que no se rompa en ese punto de sujeción al pasar a través del tejido
	5,00

	Aspectos a valorar sobre el hilo

	Manipulación del hilo
	Se valorará la elasticidad, resistencia y facilidad en la manipulación durante su procedimiento
	5,00

	Deslizamiento del hilo
	Se comprobará que el hilo se deslice con suavidad cuando atraviese los diferentes tejidos sin producir ningún esguince.
	2,50

	
	Se comprobará que posea un deslizamiento correcto en el anusado del hilo y descenso del nudo
	2,50

	Memoria del hilo
	Se comprobará que el hilo no guarde la posición de envasado y la sutura una vez sacada del embalaje salga estirada y sin picos o codos
	5,00

	Resistencia a la tracción en el anusado
	Se valorará que se garantice la seguridad en la aproximación del primer anudado, con elevada fuerza tensil y que no se deforme la estructura
	5,00

	Permanencia del anusado
	Se hará el anusado de la sutura, y deberá permanecer fijo y firme, sin que se afloje
	5,00

	Aspectos a valorar sobre la presentación y embalaje

	Fácil apertura del envase, que no se rompa y fácil acceso directo a la aguja
	2,00

	Fácil extracción de la sutura del envase (portador interno) y montaje en el porta-agujas
	2,00

	Fácil identificación de los datos del producto en el envase: Caducidad, lote, tamaños, tipos de hilo y de aguja, imagen de la aguja a escala real
	1,00

	PUNTUACIÓN
	45,00




	LOTE 12 Sutura de seda natural no absorbible multifilamento con y sin aguja sin antiséptico (hasta 45 puntos en total)

	Criterios para suturas sin aguja. Valoración conjunta de todos los códigos (FKB004, FKB008, FKB009, FKB011, FKB005, FKB012, FKB016, FKB057)
(Hasta 10 puntos)

	Criterios subjetivos a valorar sobre la muestra

	Aspectos a valorar sobre el hilo
	Puntuación hasta:

	Manipulación del hilo
	Se valorará la elasticidad, resistencia y facilidad en la manipulación durante su procedimiento
	2,00

	Deslizamiento del hilo
	Se comprobará que el hilo se deslice con suavidad cuando atraviese los diferentes tejidos sin producir ningún esguince
	1,00

	
	Se comprobará que posea un deslizamiento correcto en el anusado del hilo y descenso del nudo
	1,00

	Memoria del hilo
	Se comprobará que el hilo no guarde la posición de envasado y la sutura una vez sacada del embalaje salga estirada y sin picos o codos
	1,00

	Resistencia a la tracción en el anusado
	Se valorará que se garantice la seguridad en la aproximación del primer anudado, con elevada fuerza tensil y que no se deforme la estructura
	1,00

	Permanencia del anusado
	Se hará el anusado de la sutura, y deberá permanecer fijo y firme, sin que se afloje
	1,00

	Aspectos a valorar sobre la presentación y embalaje

	Fácil apertura del envase, que no se rompa 
	1,00

	Fácil extracción de la sutura del envase
	1,00

	Fácil identificación de los datos del producto en el envase: Caducidad, lote, tamaños, tipos de hilo
	1,00

	PUNTUACIÓN
	10,00

	
	
	

	
Criterios para suturas con aguja. Valoración conjunta de todos los códigos (FKB006, FKB007, FKB010, FKB014, FKB013, FKB015, FKB026, FKB019, FKB017, FKB018, FKB028, FKB020, FKB021, FKB022, FKB0
(Hasta 35 puntos)

	Criterios subjetivos a valorar sobre la muestra

	Aspectos a valorar sobre la aguja 
	Puntuación hasta:

	Penetración de la aguja en el tejido
	Se valorará que se garantice una penetración segura y atraumática tanto al inicio como a las repeticiones. Que no se deteriore la punta y dificulte la penetración
	5,00

	Resistencia de la aguja
	Se valorará que la aguja sea dúctil y resistente a la deformación y que no se rompa
	5,00

	Sujeción del hilo a la aguja
	Se valorará que no se rompa en ese punto de sujeción al pasar a través del tejido
	5,00

	Aspectos a valorar sobre el hilo
	

	Manipulación del hilo
	Se valorará la elasticidad, resistencia y facilidad en la manipulación durante su procedimiento
	4,00

	Deslizamiento del hilo
	Se comprobará que el hilo se deslice con suavidad cuando atraviese los diferentes tejidos sin producir ningún esguince.
	2,00

	
	Se comprobará que posea un deslizamiento correcto en el anusado del hilo y descenso del nudo
	2,00

	Memoria del hilo
	Se comprobará que el hilo no guarde la posición de envasado y la sutura una vez sacada del embalaje salga estirada y sin picos o codos
	3,00

	Resistencia a la tracción en el anusado
	Se valorará que se garantice la seguridad en la aproximación del primer anudado, con elevada fuerza tensil y que no se deforme la estructura
	2,00

	Permanencia del anusado
	Se hará el anusado de la sutura, y deberá permanecer fijo y firme, sin que se afloje
	2,00

	Aspectos a valorar sobre la presentación y embalaje

	Fácil apertura del envase, que no se rompa y fácil acceso directo a la aguja
	,00

	Fácil extracción de la sutura del envase (portador interno) y montaje en el porta-agujas
	2,00

	Fácil identificación de los datos del producto en el envase: Caducidad, lote, tamaños, tipos de hilo y de aguja, imagen de la aguja a escala real.
	1,00

	PUNTUACIÓ 
	35,00

	
	
	

	PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 12
	45,00

	
	
	

	La puntuación total de 45 puntos se obtendrá como resultado de la suma de la puntuación obtenida de la valoración conjunta de todos los códigos de las suturas sin aguja y de las suturas con aguja.




	LOTE 13 Ligadura en loop para cirugía laparoscópica monofilamento de absorción lenta sin antiséptico (hasta 45 puntos)

	Todos los códigos

	Criterios subjetivos a valorar sobre la muestra

	Aspectos a valorar sobre el hilo y el aplicador
	Puntuación hasta:

	Comportamiento del hilo
	Se valorará el comportamiento del hilo a través del aplicador. Si se desliza cómodamente a través del aplicador y no se atasca
	6,00

	Comportamiento del aplicador del hilo
	Se valorará el comportamiento del aplicador del hilo a través del trócar. no se atasque y desate correctamente hasta el punto de sutura
	6,00

	Deslizamiento del hilo
	Se comprobará que el hilo se deslice con suavidad cuando atraviese los diferentes tejidos sin producir ningún esguince
	6,00

	
	Se comprobará que posea un deslizamiento correcto en el anusado del hilo y descenso del nudo
	6,0

	Memoria del hilo
	Se comprobará que el hilo no guarde la posición de envasado y la sutura una vez sacada del embalaje salga estirada y sin picos o codos
	6,00

	Resistencia a la tracción en el anusado
	Se valorará que se garantice la seguridad en la aproximación del primer anudado, con elevada fuerza tensil y que no se deforme la estructura
	6,00

	Permanencia del anusado
	Se hará el anusado de la sutura, y deberá permanecer fijo y firme, sin que se afloje
	6,00

	Aspectos a valorar sobre la presentación y embalaje

	Se valorará la fácil apertura del envase, que no se rompa 
	2,00

	Fácil identificación de los datos del producto en el envase: Caducidad, lote, tamaños, tipos de hilo y de aguja, imagen de la aguja a escala real
	1,00

	PUNTUACIÓN
	45,00






ANEXO 5

MODIFICACIONES DEL CONTRATO

Las modificaciones contractuales se realizarán de conformidad con las previsiones establecidas en la LCSP y en la Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública.

Modificaciones previstas:

Teniendo en cuenta que el CMPSB tiene su principal actividad en los servicios sanitarios de difícil planificación por estar fuera de su alcance, se prevé expresamente que el CMPSB podrá introducir modificaciones en el contrato con la siguiente condición:

· Se prevén modificaciones hasta un máximo de un 20% del precio inicial del contrato, con el objetivo de cubrir posibles desviaciones en caso de aumento/disminución en el consumo estimado de los artículos objeto del expediente derivadas del incremento o reducción de la actividad asistencial. Este porcentaje pretende cubrir al alza o a la baja la variación de la actividad asistencial de los centros y del criterio técnico de los diferentes servicios/departamentos usuarios de los artículos a licitación.

La formalización de la modificación deberá realizarse mediante comparecencia, previo trámite de audiencia con el adjudicatario, antes de la finalización del contrato.

De acuerdo con el artículo 301.2 de la LCSP, en el contrato de suministro donde la determinación del precio se realice mediante precios unitarios se podrá incrementar el número de unidades a suministrar hasta el 10% del precio del contrato, al que se refiere el artículo 205.2.c).3.º de la LCSP, sin que sea preciso tramitar el correspondiente expediente de modificación, acreditando la correspondiente financiación al expediente.

El adjudicatario estará obligado a seguir las prestaciones con estricta sujeción a las normas que, en consecuencia, le sean fijadas, sin derecho a reclamar indemnización alguna y sin que por ningún motivo pueda disminuir el ritmo de las entregas ni suspenderlas.


ANEXO 6

RÉGIMEN DE PENALIDADES

Incumplimientos

Son incumplimientos muy graves:

· La paralización total y absoluta de la ejecución de las prestaciones objeto de este contrato imputable al contratista.

· La resistencia a los requerimientos efectuados por el CMPSB, o su inobservancia, cuando produzca un perjuicio muy grave a la ejecución del contrato.

· La utilización de sistemas de trabajo, elementos, materiales, máquinas o personal distintos a los previstos en los Pliegos y en las ofertas del contratista, en su caso, cuando produzca un perjuicio muy grave a la ejecución del contrato.

· Retrasos en el tiempo de respuesta y resolución de problemas que afecten a la calidad del ambiente y de la seguridad en el puesto de trabajo. Un retraso de 3 meses se considerará incumplimiento muy grave.

· El falseamiento de las prestaciones consignadas por el contratista en el documento de cobro.

· El incumplimiento de las prescripciones relativas a la subcontratación de prestaciones y la cesión contractual.

· El incumplimiento del plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones.

· El incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato que produzca un perjuicio muy grave.

· El incumplimiento de alguna de las obligaciones esenciales del contrato o de las condiciones especiales de ejecución previstas.

· La reincidencia en la comisión de incumplimientos graves.

· La aplicación en ofertas o facturas de precios unitarios superiores a los precios máximos aplicables a esta licitación.

· La negativa a suministrar los pedidos que reciban del CMPSB en las condiciones de precios aplicables, durante la vigencia del contrato.

Son incumplimientos graves:

· La resistencia a los requerimientos efectuados por el CMPSB, o su inobservancia, cuando no produzca un perjuicio muy grave.

· La utilización de sistemas de trabajo, elementos, materiales, máquinas o personal distintos a los previstos en el proyecto, en los pliegos y en las ofertas del contratista, en su caso, cuando no produzca un perjuicio muy grave a la ejecución del contrato.

· La inobservancia de requisitos de orden formal establecidos en el presente pliego y en las disposiciones de aplicación para la ejecución del contrato.

· Retrasos en el tiempo de respuesta y resolución de problemas que afecten a la calidad del ambiente y de la seguridad en el puesto de trabajo.

· El incumplimiento de las condiciones de calidad ambiental y la no comunicación de los cambios que puedan afectar a estas condiciones de calidad.

· La reincidencia en la comisión de incumplimientos leves.

· El incumplimiento de los plazos de entrega ofrecidos por el proveedor.

Son incumplimientos leves:

· De acuerdo con la normativa vigente, está prohibido fumar en todo el recinto de los centros del CMPSB, tanto en espacios cerrados como al aire libre. El incumplimiento por parte de los trabajadores del adjudicatario de la prohibición de fumar dentro de los centros y recintos hospitalarios del CMPSB será considerado como falta leve.

· La inobservancia de requisitos de orden formal establecidos en el presente Pliego y en las disposiciones de aplicación para la ejecución del contrato, que no constituya incumplimiento grave.


Penalidades

Independientemente de la obligación de indemnizar por los daños y perjuicios que, en su caso, se originen, el CMPSB podrá aplicar las siguientes penalidades, graduadas en atención al grado de perjuicio, peligrosidad y/o reiteración:

a. Incumplimientos muy graves: descuentos en el precio del contrato por cada comisión de este tipo de incumplimientos. El importe de cada penalidad se establecerá en función del perjuicio y podrá representar hasta un 10 por 100 del importe total del contrato.

b. Incumplimientos graves: descuentos en el precio del contrato por cada comisión de este tipo de incumplimientos. El importe de cada penalidad se establecerá en función del perjuicio y podrá representar hasta un 5 por 100 del importe total del contrato.

c. Incumplimientos leves: descuentos en el precio del contrato por cada comisión de este tipo de incumplimientos. El importe de cada penalidad se establecerá en función del perjuicio y podrá representar hasta un 2 por 100 del importe total del contrato.

En la tramitación del expediente, se dará audiencia al contratista para que pueda formular alegaciones y resolverá el órgano de contratación.

Un incumplimiento leve puede resultar grave, y un grave devenir muy grave en caso de falta de la debida diligencia en el cumplimiento de los requerimientos efectuados por el CMPSB al contratista. Por tanto, un mismo incumplimiento puede comportar la aplicación de penalidades correspondientes a incumplimientos leves, graves o muy graves, según corresponda.

En el supuesto en que el contratista se convierta en mora respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, serán de aplicación las penalidades establecidas en el art. 193.3 de la LCSP, sin perjuicio de las que pudieran corresponder de acuerdo con lo establecido en el presente PCAP.

En aquellos contratos en los que el contratista tenga la obligación de presentar un programa de trabajo, el incumplimiento de los plazos parciales establecidos en éste tendrán la consideración de incumplimientos muy grave y podrán comportar la aplicación de las penalidades previstas para este tipo de incumplimientos, o bien la resolución del contrato.

De acuerdo con el artículo 192 de la LCSP, estas penalidades serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su cuantía total no superará el 50 por 100 del presupuesto del contrato.

ANEXO 7

OBLIGACIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

El adjudicatario está obligado a efectuar el suministro en las mejores condiciones posibles y cumplir con todas las obligaciones dimanantes del Pliego de Prescripciones Técnicas de la licitación.

Está obligado también a:

a) Cumplimiento de las entregas sin dilación en el caso de suministros de trato sucesivo y de acuerdo con los períodos que fijen los pedidos programados.

b)  Cumplimiento en la calidad y características del producto de acuerdo a la oferta presentada y de acuerdo con las prescripciones técnicas de los productos adjudicados.

c)  Cumplimiento del contrato sin que haya renuncias a la adjudicación de un código o contrato por causas imputables al proveedor no justificadas adecuadamente.

d) El adjudicatario estará obligado a prestar el asesoramiento técnico y asistencial necesario para la utilización de los productos suministrados.

e) El contratista estará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo.

También está obligado a cumplir con las disposiciones vigentes en materia de integración social de personas con discapacidad, fiscal y medioambientales.

f) El adjudicatario debe utilizar el catalán en sus relaciones con el Consorcio Mar Parque de Salud de Barcelona, ​​derivadas de la ejecución del objeto del contrato. En cualquier caso, el contratista y, en su caso, las empresas subcontratistas, quedan sujetos en la ejecución del contrato a las obligaciones derivadas de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística y de las disposiciones que la desarrollan.

g) Someterse en todo momento a las indicaciones que le dicten desde la Dirección correspondiente del CMPSB.

h) Designar a una persona responsable para la buena marcha de los servicios, que hará de enlace con la Dirección correspondiente del CMPSB.

i) Guardar reserva de los datos o antecedentes que no sean públicos o notorios y que estén relacionados con el objeto del contrato, de los que ha tenido conocimiento con ocasión del mismo.

j) Aportar a todo el personal suficiente para la realización del objeto del contrato, de acuerdo con las condiciones técnicas establecidas y con plena responsabilidad, para ofrecer una ejecución a plena satisfacción del Consorcio Mar Parc de Salut de Barcelona. Todo el personal que ejecute el servicio dependerá únicamente del contratista adjudicatario, a todos los efectos sin que exista ningún vínculo de dependencia funcionarial ni laboral con el Consorci.

k) Ser responsable de todos los daños y perjuicios que se ocasionen a terceros y al Consorcio Mar Parque de Salud de Barcelona o al personal que depende.

l) La ejecución del contrato es a riesgo y ventura del adjudicatario.

m) No se podrá efectuar la subcontratación o cesión de contrato, sin autorización expresa del Consorcio Mar Parc de Salut de Barcelona y de acuerdo con los art. 215 y 214 de la LCSP.

n) El cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución establecidas en el Anexo 16 del PCAP.

Asimismo, en caso de incumplimiento de alguna de las prestaciones objeto del contrato, reiterada repetidamente su ejecución, el Consorcio Mar Parque de Salud de Barcelona podrá ordenar su realización, corriendo los gastos de la misma a cargo del contratista.


ANEXO 8

DISTRIBUCIÓN DE LOS LOTES, ANUALIDADES y TIPO DE FACTURACIÓN

DISTRIBUCIÓN DE LOS LOTES:
	
	
	2 AÑOS

	

	
	Importe
(IVA excluido)
	10% IVA
	Importe
(IVA incluido)

	LOTE  1
	SUTURA ABSORBIBLE SINTÉTICA MULTIFILAMENTE DE ABSORCIÓN MEDIA CON ANTISÉPTICO
	269.741,58
	26.974,16
	296.715,74

	LOTE 2 
	SUTURA ABSORBIBLE SINTÉTICA MULTIFILAMENTE DE ABSORCIÓN MEDIA SIN ANTISÉPTICO
	81.431,18
	8.143,12
	89.574,30

	LOTE 3
	SUTURA ABSORBIBLE SINTÈTICA MULTIFILAMENT D'ABSORCIÓ RÀPIDA SENSE ANTISÈPTIC
	30.331,08
	3.033,11
	33.364,19

	LOTE 4
	SUTURA ABSORBIBLE SINTÉTICA MULTIFILAMENTE DE ABSORCIÓN RÁPIDA SIN ANTISÉPTICO
	13.579,36
	1.357,94
	14.937,30

	LOTE  5
	SUTURA ABSORBIBLE SINTÉTICA MONOFILAMENTE DE ABSORCIÓN A MUY LARGO PLAZO (MÁS DE 15 SEMANAS) SIN ANTISÉPTICO
	43.229,76
	4.322,98
	47.552,74

	LOTE  6
	SUTURA ABSORBIBLE SINTÉTICA MONOFILAMENTE DE ABSORCIÓN MEDIA SIN ANTISÉPTICO
	3.951,26
	395,13
	4.346,39

	LOTE  7
	SUTURA ABSORBIBLE SINTÈTICA MONOFILAMENT D'ABSORCIÓ MITJA AMB ANTISÈPTIC
	80.799,94
	8.079,99
	88.879,93

	LOTE  8
	SUTURA ABSORBIBLE SINTÉTICA MONOFILAMENTE DE ABSORCIÓN MEDIA CON ANTISÉPTICO
	115.628,56
	11.562,86
	127.191,42

	LOTE  9
	SUTURA NO ABSORBIBLE SINTÉTICA MONOFILAMENTO DE POLIAMIDA (NYLON) SIN ANTISÉPTICO
	3.271,20
	327,12
	3.598,32

	LOTE  10
	SUTURA NO ABSORBIBLE SINTÉTICA MULTIFILAMENTE DE POLIÉSTER SIN ANTISÉPTICO
	12.113,12
	1.211,31
	13.324,43

	LOTE  11
	SUTURA NO ABSORBIBLE SINTÉTICA MONOFILAMENTO DE PTFEe SIN ANTISÉPTICO
	40.984,84
	4.098,48
	45.083,32

	LOTE  12
	SUTURA DE SEDA NATURAL NO ABSORBIBLE MULTIFILAMENTE CON Y SIN AGUJA SIN ANTISÉPTICO
	42.163,20
	4.216,32
	46.379,52

	LOTE  13
	LIGADURA EN LOOP PARA CIRUGÍA LAPAROSCÓPICA MONOFILAMENTE DE ABSORCIÓN LENTA SIN ANTISÉPTICO
	22.285,06
	2.228,51
	24.513,57

	TOTAL
	759.510,14
	75.951,01
	835.461,15



	
	
	2 ANYS

	

	
	Import
(IVA exclòs)
	10% IVA
	Import
(IVA inclòs)

	LOT  1
	SUTURA ABSORBIBLE SINTÈTICA MULTIFILAMENT D'ABSORCIÓ MITJA AMB ANTISÈPTIC
	269.741,58
	26.974,16
	296.715,74

	LOT  2 
	SUTURA ABSORBIBLE SINTÈTICA MULTIFILAMENT D'ABSORCIÓ MITJA SENSE ANTISÈPTIC
	81.431,18
	8.143,12
	89.574,30

	LOT  3
	SUTURA ABSORBIBLE SINTÈTICA MULTIFILAMENT D'ABSORCIÓ RÀPIDA SENSE ANTISÈPTIC
	30.331,08
	3.033,11
	33.364,19

	LOT  4
	SUTURA ABSORBIBLE SINTÈTICA MONOFILAMENT D'ABSORCIÓ LENTA SENSE ANTISÈPTIC
	13.579,36
	1.357,94
	14.937,30

	LOT  5
	SUTURA ABSORBIBLE SINTÈTICA MONOFILAMENT D'ABSORCIÓ A MOLT LLARG TERMINI (MÉS DE 15 SETMANES) SENSE ANTISÈPTIC
	43.229,76
	4.322,98
	47.552,74

	LOT  6
	SUTURA ABSORBIBLE SINTÈTICA MONOFILAMENT D'ABSORCIÓ MITJA SENSE ANTISÈPTIC
	3.951,26
	395,13
	4.346,39

	LOT  7
	SUTURA ABSORBIBLE SINTÈTICA MONOFILAMENT D'ABSORCIÓ MITJA AMB ANTISÈPTIC
	80.799,94
	8.079,99
	88.879,93

	LOT  8
	SUTURA NO ABSORBIBLE SINTÈTICA MONOFILAMENT DE POLIPROPILÈ SENSE ANTISÈPTIC
	115.628,56
	11.562,86
	127.191,42

	LOT  9
	SUTURA NO ABSORBIBLE SINTÈTICA MONOFILAMENT DE POLIAMIDA (NYLON) SENSE ANTISÈPTIC
	3.271,20
	327,12
	3.598,32

	LOT  10
	SUTURA NO ABSORBIBLE SINTÈTICA MULTIFILAMENT DE POLIÈSTER SENSE ANTISÈPTIC
	12.113,12
	1.211,31
	13.324,43

	LOT  11
	SUTURA NO ABSORBIBLE SINTÈTICA MONOFILAMENT DE PTFEe SENSE ANTISÈPTIC
	40.984,84
	4.098,48
	45.083,32

	LOT  12
	SUTURA DE SEDA NATURAL NO ABSORBIBLE MULTIFILAMENT AMB I SENSE AGULLA SENSE ANTISÈPTIC
	42.163,20
	4.216,32
	46.379,52

	LOT  13
	LLIGADURA EN LOOP PER A CIRURGIA LAPAROSCÒPICA MONOFILAMENT D'ABSORCIÓ LENTA SENSE ANTISÈPTIC
	22.285,06
	2.228,51
	24.513,57

	TOTAL
	759.510,14
	75.951,01
	835.461,15



ANUALIDADES: 

	Anualidades
	Base Imponible
	IVA 10%
	Total

	[bookmark: _GoBack]Any 2025
	316.462,56 €
	31.646,25 €
	348.108,81 €

	Any 2026
	379.755,07 €
	37.975,51 €
	417.730,58 €

	Any 2027
	63.292,51 €
	6.329,25 €
	69.621,76 €

	TOTAL
	759.510,14 €
	75.951,01 €
	835.461,15 €




TIPO DE FACTURACIÓN:

El pago al contratista se efectuará contra presentación de factura expedida de acuerdo con la normativa vigente sobre factura electrónica, en los plazos y condiciones establecidos en el artículo 198 de la LCSP.

De acuerdo con lo que establece la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el sector público, las facturas deben firmarse con firma avanzada basada en un certificado reconocido, y deben incluir, necesariamente, el número de expediente de contratación.

El formato de la factura electrónica y firma deben ajustarse a lo que dispone el anexo 1 de la Orden ECO/306/2015, de 23 de septiembre, por la que se regula el procedimiento de tramitación y anotación de las facturas en el Registro contable de facturas en el ámbito de la administración de la Generalidad de Cataluña y el sector público dependiente.

La plataforma e.FACT es el punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración de la Generalidad de Cataluña y de su Sector Público.

Así, el adjudicatario tendrá que entregar sus facturas al servicio e.FACT del Consorcio de Administración Abierta de Cataluña (AOC), en su condición de Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas del Sector Público de Cataluña. Para mayor información puede consultar este enlace:
http://economia.gencat.cat/ca/70_ambits_actuacio/tesoreria_i_pagaments/factura-electronica/. 

El código DIR del Consorcio Mar Parc de Salut de Barcelona para los tres centros gestores es el A09006561.

La generación de estas facturas se corresponderá con los suministros realizados debidamente conformadas por los Servicios Técnicos del CMPSB.

En la factura se tendrá que identificar el número de expediente con el que se ha licitado el contrato.

El/los pago/s del suministro se realizará de acuerdo con el contenido de la LCSP y únicamente mediante transferencia bancaria y previa recepción de la factura en el departamento de Contabilidad del CMPSB, a través de los canales descritos anteriormente.

Durante la vigencia del contrato no tendrá lugar ningún incremento de precio.

Cualquier modificación sobre el IVA será motivo de revisión, no pudiendo repercutir ningún otro incremento.

La facturación deberá emitirse con redondeo a dos dígitos, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro.

El seguimiento del estado de las facturas se podrá consultar en la web del Departamento de la Vicepresidencia y de Economía y Hacienda en el apartado de Tesorería y Pagos (consulta del estado de facturas y pagos de documentos), a partir de al día siguiente del registro de la factura.

En caso de retraso en el pago, el contratista tiene derecho a percibir, en los términos y condiciones legalmente establecidos, los intereses de demora y la indemnización correspondiente por los costes de cobro en los términos establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

El contratista podrá transmitir los derechos de cobro en los términos y condiciones establecidos en el artículo 200 de la LCSP. Para la eficacia de esta transmisión de derechos frente al CMPSB, será necesario que le haya sido notificada fehacientemente, esto es, mediante documentación que permita acreditar la celebración del contrato y la capacidad de los intervinientes.

ANEXO 9

MUESTRAS

De acuerdo con lo establecido en el apartado 7 del Pliego de Prescripciones Técnicas de la licitación.

Cuando se envíen las muestras tendrán que estar claramente referenciadas con el expediente correspondiente, el lote, el sublote (en su caso), el código de expediente CMPSB y descripción del producto correspondiente.

Para poder evaluar correctamente este producto es necesaria e imprescindible la presentación de las muestras de los productos, la no presentación de estas muestras será motivo de exclusión. También será motivo de exclusión si, después de la comprobación, se constata que la muestra no coincide con la ficha técnica presentada.

Todos los productos que se ofrecen tendrán que estar a disposición del oportuno examen que en su caso considere necesario realizar el órgano de contratación del CMPSB inmediatamente después de realizada la apertura del Sobre núm. 2, comprometiéndose los licitadores a trasladarles en su caso al local que se les indique.

El órgano de contratación del CMPSB se reserva el derecho de visitar las instalaciones industriales de los licitadores antes de la adjudicación y, especialmente, durante el período de vigencia del contrato para poder inspeccionar el cumplimiento de las condiciones de la oferta.

La calidad y características de las muestras serán vinculantes para el licitador durante toda la vigencia del contrato. En consecuencia, será causa de resolución la disminución de la calidad de los productos respecto a la muestra presentada, así como la alteración de sus características.

Las muestras no serán devueltas a los licitadores, salvo que el coste de los materiales se crea suficientemente elevado como para ser devueltas al licitador.

En caso de no poder aportar muestras por motivos técnicos o económicos, el licitador debe indicar el lugar o instalación donde el material esté disponible para su examen y análisis. Los gastos de desplazamiento serán a cargo del licitador.

Modelo de etiqueta: todas y cada una de las muestras que se presenten tendrán que estar obligatoriamente identificadas con una etiqueta que facilite los siguientes datos

	 
	 
	 
	 

	 
	Proveedor:
	
	 

	 
	Expediente:
	
	 

	 
	Lote núm.:
	
	 

	 
	Código CMPSB:
	
	 

	 
	Referencia proveedor:
Nombre del artículo: 
	
	 

	 
	 
	 
	 



Con el fin de admitir las mencionadas muestras, éstas deberán ir acompañadas con un único albarán de entrega, con la relación de muestras que se entregan, indicando número de cajas.

ANEXO 10

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A INCLUIR EN LOS SOBRES

La documentación que se relaciona a continuación deberá presentarse mediante Sobre Digital 2.0 disponible a través de la Plataforma de Servicios de Contratación Pública de la Generalidad de Cataluña en los formatos de documentos electrónicos admisibles pdf y zip autenticados mediante firma electrónica.

Sobre nº. 1: Documentación general (de conformidad con lo que se establece en la cláusula 5.3 de este PCAP). También habrá que incluir firmada electrónicamente la siguiente documentación:

- Documento Europeo Único de Contratación (DEUC).
- Modelo del Anexo 1 del PCAP.
- Modelo del Anexo 15 del PCAP.


Sobre nº. 2: deberá contener toda la documentación relativa a los criterios de adjudicación de apreciación subjetiva/evaluables según juicios de valor del Anexo 4, que deben ajustarse a lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la licitación, así como el resto de documentación justificativa del cumplimiento del PPT, firmada electrónicamente por el licitador o persona que lo represente, que deben ajustarse a lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la licitación.

[bookmark: _Hlk124490873]Así, deberá incluir:

a) Índice de la documentación aportada.

b) Documentación técnica de los artículos recogidos en el apartado 4 del pliego de prescripciones técnicas:

· Ficha técnica y Foto del producto, describiendo las características técnicas de los artículos ofrecidos, y referencias a la definición exacta de la composición, diseño, estructura y elementos constituyentes, dando respuesta a los requerimientos detallados en el pliego de prescripciones técnicas.

· Por todos los lotes en los que la sutura incorpore aguja, los licitadores tendrán que aportar el certificado de fabricación correspondiente que acredite la dureza y calidad del acero de la aguja, (acero de grado médico de la serie 300 o superior).

· Descripción de embalaje, etiquetado y forma de presentación del producto dando respuesta a los requerimientos detallados en el apartado 5 del PPT.

· Anexo Gestión de Incidencias: referencias alternativas para cada artículo del LOTE:

1. Anexo Gestión de Incidencias, debidamente cumplimentado.
2. Ficha técnica de cada uno de los 2 productos alternativos de todos y cada uno de los artículos del lote/s al que se presentan.

c)  Relación detallada de los productos ofrecidos de acuerdo con el Anexo 11 de este PCAP.

d) Otra documentación complementaria que el licitador estime oportuna.


Sobre nº. 3: deberá contener la documentación necesaria para la ponderación de los criterios evaluables de forma automática señalados en el Anexo 4, y debe ajustarse a las indicaciones que constan en el Anexo 2 de este PCAP, así como la resto de documentación justificativa del cumplimiento del PPT, firmada electrónicamente por el licitador o persona que lo represente. Así deberá incluir:

· Modelo del Anexo 2 del PCAP.

· Modelo del Anexo PE.

· Documentación acreditativa relativa a la eco etiqueta, certificación u otra documentación acreditativa.

· Documentación acreditativa relativa al certificado MDR (UE) 2017/745 correspondiente en su caso.

ANEXO 11

MODELO DE RELACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS OFRECIDOS

De conformidad con lo que se establece en el Anexo 10 de este PCAP, deberá incluirse en el Sobre núm. 2 la relación de productos ofrecidos de acuerdo con el modelo que se adjunta:

PROVEEDOR:
NIF:

Expediente:
Lote:


	Código HMar
	Descripción HMar
	Referencia 
Proveedor
	Marca
	Modelo
	Unidades de envase
	Presentación

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 






Firma electrónica de la persona que formula su proposición.

ANEXO 12

PRINCIPIOS ÉTICOS y REGLAS DE CONDUCTA A LOS QUE LOS LICITADORES y CONTRATISTAS DEBEN ADECUAR SU ACTIVIDAD

De acuerdo con el artículo 55.2 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, las administraciones y los organismos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley han de incluir, en los pliegos de cláusulas contractuales y en las bases de convocatoria de subvenciones o ayudas, los principios éticos y las reglas de conducta a los que deben adecuar la actividad los contratistas y las personas beneficiarias, y deben determinar los efectos de un eventual incumplimiento de estos principios.

En cumplimiento de esta previsión legal, se hacen públicos los principios éticos y las reglas de conducta a los que los licitadores y contratistas deben adecuar su actividad en sus relaciones contractuales en el ámbito de la contratación pública del sector público de Cataluña.

Estos principios y reglas de conducta deben ser incluidos en todos los pliegos de cláusulas o documentos reguladores de la contratación.

Asimismo, y de conformidad con el artículo 3.5 de la Ley 19/2014, los contratos del sector público deben incluir las obligaciones de los adjudicatarios de facilitar información establecidas por esta Ley, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de transparencia.

1.- Los licitadores y los contratistas deben adoptar una conducta éticamente ejemplar, abstenerse de realizar, fomentar, proponer o promover cualquier tipo de práctica corrupta y poner en conocimiento de los órganos competentes cualquier manifestación de estas prácticas que, en su parece, esté presente o pueda afectar al procedimiento o relación contractual. Particularmente se abstendrán de realizar cualquier acción que pueda vulnerar los principios de igualdad de oportunidades y libre concurrencia.

2.- Con carácter general, los licitadores y los contratistas, en el ejercicio de su actividad, asumen las siguientes obligaciones:

a) Observar los principios, normas y cánones éticos propios de las actividades, oficios y/o profesiones correspondientes a las prestaciones objetos de los contratos.
b) No realizar acciones que pongan en riesgo el interés público en el ámbito del contrato o de las prestaciones a licitar.
c) Denunciar las situaciones irregulares que puedan presentarse en los procesos de contratación pública o durante la ejecución de los contratos.

3.- En particular, los licitadores y los contratistas asumen las siguientes obligaciones:

a) Comunicar de inmediato al órgano de contratación las posibles situaciones de conflicto de intereses. Constituyen en todo caso situaciones de conflicto de intereses las contenidas en el artículo 24 de la Directiva 2014/24/UE.
b) No solicitar, directa o indirectamente, que un cargo o empleado público influya en la adjudicación del contrato.
c) No ofrecer ni facilitar a cargos o empleados públicos ventajas para sí mismos o para terceras personas con la voluntad de incidir en un procedimiento contractual.
d) Respetar los principios de libre mercado y de concurrencia competitiva y abstenerse de realizar conductas que tengan por objeto o puedan producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia, como por ejemplo los comportamientos colusorios o de competencia fraudulenta (ofertas de resguardo, eliminación de ofertas, asignación de mercados, rotación de ofertas, etc.).
e) No utilizar información confidencial, conocida mediante el contrato y/o durante la licitación, para obtener, directa o indirectamente, una ventaja o beneficio.
f) Colaborar con el órgano de contratación en las actuaciones que éste realice para el seguimiento y/o la evaluación del cumplimiento del contrato, particularmente facilitando la información que le sea solicitada para estas finalidades.
g) Cumplir las obligaciones de facilitar información que la legislación de transparencia y los contratos del sector público imponen a los adjudicatarios en relación con la Administración o administraciones de referencia, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que les correspondan de forma directa por previsión legal.
h) Denunciar los actos de los que tenga conocimiento y que puedan comportar una infracción de las obligaciones contenidas en esta cláusula.

4.- El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el apartado anterior por parte de los licitadores o contratistas debe preverse como causa, de acuerdo con la legislación de contratación pública, de resolución del contrato, sin perjuicio de aquéllas otras posibles consecuencias previstas en la legislación vigente.



ANEXO 13

CLÁUSULA ÉTICA

1. Los altos cargos, personal directivo, cargos de mando, cargos administrativos y personal al servicio de la Administración pública y de su sector público, que intervienen, directa o indirectamente, en el procedimiento de contratación pública están sujetos al Código de principios y conductas recomendables en la contratación pública y se les aplicarán sus disposiciones de forma transversal a toda actuación que forme parte de cualquier fase del procedimiento de contratación de acuerdo con el grado de intervención y responsabilidad en los procedimientos contractuales.

La presentación de la oferta por parte de los licitadores supondrá su adhesión al Código de principios y conductas recomendables en la contratación pública de acuerdo a los compromisos éticos y de integridad que forman parte de la relación contractual.

2.1. Los licitadores, contratistas y subcontratistas asumen las siguientes obligaciones:

a) Observar los principios, normas y cánones éticos propios de las actividades, oficios y/o profesiones correspondientes a las prestaciones objeto de los contratos.

b) No realizar acciones que pongan en riesgo el interés público en el ámbito del contrato o de las prestaciones a licitar.

c) Denunciar las situaciones irregulares que puedan presentarse en los procesos de contratación pública o durante la ejecución de los contratos.

d) Abstenerse de realizar conductas que tengan por objeto o puedan producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia como por ejemplo los comportamientos colusorios o de competencia fraudulenta (ofertas de resguardo, eliminación de ofertas, asignación de mercados, rotación de ofertas, etc.).

e) En el momento de presentar la oferta, el licitador debe declarar si tiene alguna situación de posible conflicto de interés, a los efectos de lo que dispone el artículo 64 de la LCSP, o relación equivalente al respecto con partes interesadas en el proyecto. Si durante la ejecución del contrato se produjera una situación de estas características el contratista o subcontratista está obligado a ponerlo en conocimiento del órgano de contratación.

f) Respetar los acuerdos y normas de confidencialidad.

g) Además, el contratista deberá colaborar con el órgano de contratación en las actuaciones que éste realice para el seguimiento y/o la evaluación del cumplimiento del contrato, particularmente facilitando la información que le sea solicitada para estas finalidades y que la legislación de transparencia y la normativa de contratos del sector público imponen a los contratistas en relación con la Administración o administraciones de referencia, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que les correspondan de forma directa por previsión legal.

2.2. Los licitadores, contratistas y subcontratistas, o sus empresas filiales o vinculadas, se comprometen a cumplir rigurosamente la legislación tributaria, laboral y de seguridad social y, específicamente, a no realizar operaciones financieras contrarias a la normativa tributaria en países que no tengan normas sobre control de capitales y sean considerados paraísos fiscales por la Unión Europea.

2.3. Todas estas obligaciones y compromisos tendrán la consideración de condiciones especiales de ejecución del contrato.

2.4. Las consecuencias o penalidades por el incumplimiento de esta cláusula serán las siguientes:

· En caso de incumplimiento de los apartados a), b), c), f) yg) del apartado 2.1 se establece una penalidad mínima de 0,60 euros por cada 1000 euros del precio del contrato, IVA excluido, que podrá incrementarse de forma justificada y proporcional en función de la gravedad de los hechos. La gravedad de los hechos vendrá determinada por el perjuicio causado al interés público, la reiteración de los hechos o la obtención de un beneficio derivado del incumplimiento. En cualquier caso, la cuantía de cada una de las penalidades no podrá exceder del 10% del precio del contrato, IVA excluido, ni su total podrá superar en ningún caso el 50% del precio del contrato.

· En caso de incumplimiento de lo que prevé la letra d) del apartado 2.1 el órgano de contratación dará conocimiento de los hechos a las autoridades competentes en materia de competencia.

· En el caso de incumplimiento de lo que prevé la letra e) del apartado 2.1 el órgano de contratación lo pondrá en conocimiento de la Comisión de Ética en la Contratación Pública de la Generalidad de Cataluña para que emita el pertinente informe, sin perjuicio de otras penalidades que puedan establecerse.

· En caso de que la gravedad de los hechos lo requiera, el órgano de contratación los pondrá en conocimiento de la Oficina Antifraude de Cataluña o de los órganos de control y fiscalización que sean competentes por razón de la materia.

ANEXO 14

Documento Europeo Único de Contratación (DEUC)

Para obtener el documento DEUC, el licitador deberá conectar vía electrónica con el siguiente enlace:

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es

Para su confección, será necesario tener en cuenta:

· En el apartado IV del DEUC: “Criterios de selección” deberá contestarse exclusivamente si los operadores económicos cumplen o no todos los criterios de selección necesarios cumplimentando la casilla sí o no. NO SE DEBEN CUMPLIMENTAR LOS DIFERENTES APARTADOS DE INFORMACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN.

· Se indicará la información relativa a la persona o personas habilitadas para representarlas en esta licitación, en su caso.

· En el caso de empresas que concurran a la licitación de forma conjunta, cada una debe acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, y presentar un DEUC separado en el que figure, en su caso, la información requerida en las partes II a V del formulario. Además del DEUC, estas empresas deben aportar un documento donde debe constar el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarias del contrato.

· En caso de que la licitadora recurra a capacidades de otras empresas para acreditar la solvencia económica y/o técnica, de conformidad con lo que prevé el artículo 76 de la LCSP, debe indicar esta circunstancia en la parte II, sección C del DEUC y presentar otro DEUC separado por cada una de las empresas a cuya capacidad recurra debidamente firmado.

· En caso de que la licitadora tenga la intención de suscribir subcontratos, debe indicar esta circunstancia en el DEUC y presentar otro DEUC separado por cada una de las empresas que tenga intención de subcontratar cumplimentando las partes II a V del DEUC debidamente firmado.

· Las empresas licitadoras que figuren inscritas en el Registro Electrónico de Empresas Licitadoras (RELI) de la Generalidad de Cataluña, o en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE), sólo están obligadas a indicar en el DEUC la información que no figure inscrita en estos registros, o que no conste vigente o actualizada.



ANEXO 15

DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD DE DOCUMENTOS: 

Nº D’EXPEDIENT:


El/la Sr/a. …………....………………………………………….., con domicilio en ……………………………, calle ....... ...............………………………………………………núm. ……….., provisto de D.N.I. número ……………………..........................................................…, en nombre y representación de la empresa ……………………………................................., con domicilio en ………………………………., calle ………………………………………, provista de N.I.F. nº. ……………………..

· A efectos de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 133 de la LCSP, declaro bajo mi responsabilidad que los documentos que a continuación se relacionan tienen carácter confidencial:

	DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA (Sobre núm. 1)


- Archivo: .... página: .....
- Archivo: .... página: .....
- Archivo: .... página: .....

	DOCUMENTACIÓN TÉCNICA (Sobre núm. 2)


- Archivo: .... página: .....
- Archivo: .... página: .....
- Archivo: .... página: .....

· Ninguno de los documentos que constan en mi oferta tiene carácter confidencial.


NOTAS:

1.-En el supuesto de que no se complemente ningún campo, se entenderá que la información aportada por el licitador no tiene carácter confidencial.
2.-Aquella información que ha sido objeto de publicación en los Registros Públicos (RELI) no se considerará confidencial.
3.- Con el fin de no interferir en los principios de publicidad y transparencia de los procedimientos y libertad de acceso a las licitaciones, NO se considerará confidencial la totalidad de documentos que forman parte del Sobre núm. 2, en tanto que éste es objeto de apertura en acto público, salvo aquellos documentos concretos que el licitador señale que afecte a secretos técnicos o comerciales ya los aspectos confidenciales de las ofertas. En este sentido, los licitadores tendrán que especificar y motivar las causas por las que los documentos marcados como confidenciales lo son, así como si existen secretos comerciales o técnicos susceptibles de protección, siendo el Órgano de Contratación lo que en última instancia y en caso de discrepancia, emitirá resolución motivada sobre la confidencialidad o no de los documentos marcados como tal.
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ANEXO 16

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN

Las condiciones especiales de ejecución de obligado cumplimiento son las siguientes:

a) El adjudicatario mantendrá, durante la vigencia del contrato, las condiciones laborales y sociales de las personas trabajadoras ocupadas en la ejecución del contrato, fijadas en el momento de presentar la oferta, según el convenio que sea de aplicación. Esta condición puede acreditarse con una declaración responsable que presente el contratista, cuando sea requerido.

b) De acuerdo con lo establecido en los artículos 3.5 y 55.2 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, el contratista se obliga a facilitar la información establecida en citada ley ya cumplir con el “Código de buenas prácticas profesionales y Código ético en el Parque de Salud MAR” disponible en el Portal de la Transparencia del Consorcio Mar Parc de Salut de Barcelona. El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones podrá dar lugar a la imposición de las penalidades indicadas en el presente Pliego.

c) Realizará el suministro objeto del contrato, de acuerdo con el Anexo 12 y el Anexo 13 de este Pliego relativo a los “Principios éticos y reglas de conducta a los que los licitadores y los contratistas deben adecuar su actividad” y en la “Cláusula ética” respectivamente.

d) El adjudicatario tiene la obligación de presentar la totalidad de los embalajes de los suministros objeto del contrato reciclables o reutilizables. El cumplimiento de esta condición podrá acreditarse mediante la presentación de una declaración responsable indicando aquellas medidas adoptadas, cuando sean requerida, sin perjuicio de que se pueda requerir la presentación de documentación acreditativa adicional.


Estas condiciones tendrán carácter de obligación esencial del contrato y su incumplimiento podrá ser objeto de penalización como falta muy grave o causa de extinción contractual.

ANEXO 17

MODELO DE CONTRATO REGULADOR DEL ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

No procede.
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